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BREVE RECORRIDO HISTÓRICO DE LA APROXIMACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITALISMO ESPAÑOL AL “PROYECTO EUROPEO”

La apertura al exterior de la economía española se activó en los años 60. El Plan de Estabilización (1959) supuso un paso clave para la progresiva integración del aparato productivo español en la economía occidental. Este plan de ajuste respondía a las demandas de las principales fuerzas económicas del país, que necesitaban conectarse a la economía mundial para embarcarse en las dinámicas de la producción a gran escala, aunque fuera de forma subordinada, lo que les permitiría seguir creciendo y acumulando. Esta apertura posibilitó un crecimiento espectacular de la economía española entre los años 61 y 73, el llamado “milagro español”. Sin embargo, a pesar de la fuerte inversión industrial
 y el boom de la construcción y el turismo, un millón de trabajadores tuvieron que emigrar a otros países en busca de un empleo, y unos tres millones fueron expulsados del campo y marcharon a la ciudad. Este fortísimo éxodo rural fue una de las consecuencias también de la entrada de la “revolución verde”
 en los campos españoles. 

Estos cambios ocurridos en los sesenta provocaron una fuerte dependencia económica del exterior, fundamentalmente en materia de energía y bienes de equipo, lo que llevó a un fuerte déficit de la balanza comercial española a comienzos de los setenta.

En 1970 Franco firmó el Acuerdo Preferencial con la entonces Comunidad Económica Europea (CEE), un acuerdo puramente comercial que permitió fuertes inversiones extranjeras –especialmente en la industria del automóvil- con vistas a la exportación hacia Europa.

Finalizado el régimen franquista, los Pactos de la Moncloa fijaron como objetivo prioritario el ingreso en la CEE, para lo cual se hacía preciso dar respuesta a las exigencias europeas de adaptar la estructura productiva española. Estas exigencias consistían fundamentalmente en una fortísima reconversión industrial de la gran industria básica, reduciendo, o a veces eliminando, su capacidad de producción, con el objetivo tanto de adecuarse a la nueva división internacional del trabajo como de eliminar la competencia española a la industria comunitaria ya reestructurada. Además, la productividad de la industria básica europea era mucho mayor que la española, por lo que se necesitaron para su modernización fuertes inversiones económicas, que nuevamente suprimieron mano de obra. 

La reconversión industrial iniciada por la UCD (quien solicitó la entrada a la CEE en 1979) alcanzó todas sus dimensiones durante la etapa PSOE. A pesar de la fortísima contestación de los-as trabajadores-as (recordemos las luchas de los astilleros, la minería, los altos hornos...) de 1976 a 1985 se destruyeron 2.3 millones de puestos de trabajo, especialmente en la primera mitad de los ochenta, con lo que la tasa de paro ascendió al 22% (más de 3 millones de personas paradas), el doble de la tasa comunitaria, mostrando la debilidad del tejido productivo español y el carácter periférico de su economía respecto al Centro
. Las mayores pérdidas de empleo se dieron en la industria (un millón) y el campo (otro millón, debido a la expansión de la “revolución verde”). La reconversión industrial y el saneamiento de la banca costaron más de 3 y 1.5 billones de pesetas respectivamente al erario público. Además, la sociedad española gozó de una reforma laboral (hacia una mayor flexibilidad
), una nueva ley de Extranjería (como guardianes del sur de Europa) y distintas medidas económicas de fuerte contenido neoliberal (decreto Boyer) justo antes del ingreso en la CEE. 

El Estado español y Portugal ingresaron en la Comunidad Económica (CE) en 1986, el mismo año en que se firmó el Acta Única, cuyo contenido más importante era el compromiso de creación del Mercado Único (MU) para 1993. El gobierno del PSOE negoció el ingreso en la CE con prisas y dispuesto a pagar cualquier precio, por lo que los términos del acuerdo resultaron muchísimo más favorables para los intereses comunitarios que para los de la sociedad española. Veamos algunos puntos:

· La CE tenía intereses en el Estado español como puerta a otros mercados de difícil acceso como, por ejemplo, el latinoamericano.

· La industria de la CE, de mayor escala, productividad y componente tecnológico, se vio favorecida por el desarme arancelario español.

· Las condiciones del ingreso impusieron fuertes restricciones (cuota lechera, sacrificio de reses,...) a la agricultura española de tipo continental (la predominante y con fuertes excedentes en la CE, que no quería más competencia interna). Mientras tanto, los productos mediterráneos, los únicos competitivos, veían demorado su acceso a los mercados europeos.

Tras el ingreso en la CE la balanza comercial española siguió deteriorándose profundamente
 (el déficit comercial español per cápita  pasó a ser, en aquella época, el primero del mundo) a causa del enorme desequilibrio entre las importaciones y exportaciones con Europa, resultado de las condiciones de la integración. 

La avalancha de capital externo que entró a especular en Bolsa y a adquirir patrimonio inmobiliario durante el llamado “quinquenio de la euforia” (1986-91) disparó los precios e impulsó una reactivación económica basada en la especulación. A ello también contribuyeron los capitalistas españoles con sus repentinas fortunas (resultado de la venta de sus empresas), invirtiendo en los sectores bursátil e inmobiliario, y adquiriendo caros bienes de consumo de importación (por ejemplo, coches de gran cilindrada) que agravaron aún más el déficit comercial español. Los años de la ”euforia” fueron años en los que cierto sector de la sociedad se hizo muy rico muy rápidamente. En términos generales, la brecha entre ricos y pobres se ensanchó enormemente gracias a la especulación inmobiliaria (que procuró grandes fortunas a unos pocos y duras hipotecas a muchos), los altos niveles de paro (a pesar del fuerte crecimiento del periodo), la concentración de la actividad económica en las grandes ciudades, la disminución relativa de los salarios medios y bajos, y las modificaciones fiscales a favor de las grandes rentas. Un periodo muy ilustrativo de cómo funciona el sistema capitalista neoliberal.

Pero las cosas cambiaron a partir del 92. La “tormenta monetaria” que recorrió los mercados europeos tras el “no” danés a Maastricht y el agónico “sí” francés, devaluó tres veces la peseta e hizo patente la debilidad de la economía española. Se acabó la ficción. La entrada de capital extranjero se redujo radicalmente, comenzaron las desinversiones, la peseta estuvo a punto de salirse del Sistema Monetario Europeo (SME) y el Estado español vio subir su tasa de paro hasta un 24% en 1993.

Salen a la luz entonces las altísimas deudas de las diferentes administraciones (por la “euforia” del periodo, los eventos del 92, las generosas subvenciones a grandes empresas, las inversiones que exige este modelo de crecimiento basado en la gran escala en cuanto a infraestructuras de transporte, energía, telecomunicaciones,... etc.), por lo que vuelven a elevarse los tipos de interés para atraer capital externo hacia la deuda pública y, de camino, mejorar el equilibrio exterior. Este enorme déficit público se vio empeorado por la crisis de la producción y distribución a gran escala:  pago de las regulaciones de empleo, grandes subvenciones para elevar la productividad (cómo no, a costa del empleo), prestaciones por desempleo del INEM disparadas por el abuso de la contratación temporal, etc. La gran producción y distribución no sólo es costosa para el erario público –en tiempos de disminución del gasto social- sino que además goza de sabrosos privilegios frente a las pequeñas y medianas empresas. La desinversión de las grandes multinacionales tras el 92, las reducciones de plantillas y paralizaciones de proyectos fueron resultado también de la entrada al MU (concentración, a nivel europeo, de la actividad económica en los países del Centro) y de la deslocalización productiva hacia la Periferia mundial (donde los costes son menores). Este abandono agravó el déficit comercial exterior dado que estas empresas estaban orientadas a la exportación.

Por último, y para cerrar este apartado esencialmente económico, recordar que en 1995 el Banco de España adquiere total autonomía respecto del poder político (exigencia de Bruselas). ¿A quién habremos de pedir cuentas la ciudadanía? ¿Es éste el divorcio de lo político y lo económico? ¿Quién dijo que la economía es un instrumento para alcanzar objetivos de bienestar social?

REPERCUSIONES DEL MERCADO ÚNICO EN EL ESTADO ESPAÑOL

El Acta Única, aprobada en 1986, recogía la “necesidad” de implantación de un Mercado Único (MU)  de mercancías, capitales, servicios y personas. Detrás de dicha “necesidad” se encontraban las demandas de la ERT
: impulsar la economía de gran escala y garantizar su competitividad, desregulando al máximo y reduciendo costes al concentrar la actividad en las áreas más productivas, lo que está favoreciendo una profundización de los desequilibrios entre países y regiones. Esto se admite claramente en los documentos oficiales, que llegan a afirmar que las zonas más ricas (el “plátano de oro”
) prosperarán cada vez más y las periféricas “serán las más afectadas por [...]efectos indeseados”. Hagamos un breve recorrido por diferentes aspectos fuertemente impactados por el ingreso del Estado español al MU:

1- Agricultura y ganadería: ya desde la entrada a la CEE en 1986 la actividad agropecuaria española vio amenazada su supervivencia, especialmente la producción de tipo continental (carne, leche, cereales, patatas, remolacha...), que se da en la “España interior” y toda la cornisa cantábrica, donde aún existía un alto porcentaje de población rural vinculada a pequeñas explotaciones.

Los grandes excedentes de estos productos en la CEE comenzaron a entrar en el Estado español –gracias al desarme arancelario- a menores precios que los productos españoles, lo que, junto a las duras condiciones de nuestro ingreso (congelación de precios, cuotas de producción...) han causado y causan un grave impacto, especialmente en las áreas especializadas en este tipo de producción. Muchos agricultores y agricultoras tuvieron que endeudarse fuertemente para ampliar y mecanizar sus explotaciones, aumentar la productividad y ser más competitivos frente a los productos comunitarios. Muchas otras agricultoras y agricultores vendieron sus explotaciones. Del millón cuatrocientas mil personas activas vinculadas al campo hace unos doce años, hoy quedan aproximadamente un millón (8% de la población activa), y se estima que podrían llegar a reducirse hasta menos de 500.000 (aproximadamente el 4%) (MIMAM, 1998). Parece ser que en este país los agricultores “sobran” 
. 

Se espera la intensificación del desmantelamiento de la agricultura de tipo continental en la cornisa cantábrica y la “España interior” a través de la reforma de la PAC
 (que favorece las producciones estratégicas y más competitivas a escala europea, así como a las grandes explotaciones), lo que obligará a los-as pequeños-as agricultores-as a convertirse en asalariados-as del agrobusiness
. Y eso si tiene la “suerte” de conseguir ese trabajo.

Pero esta competencia se agravará aún más con la progresiva apertura de la UE al mercado agroalimentario mundial: ¿qué ha puede ocurrir con los viñedos cuando los vinos chilenos, argentinos o californianos accedan a nuestros mercados libremente? ¿cuál es el futuro del plátano canario frente al centroamericano? 

Otro aspecto preocupante en esta carrera hacia la máxima competitividad es la creciente aplicación del regadío como estrategia de aumento de la productividad. Se dan situaciones tan surrealistas como el cultivo en regadío de especies de secano como el girasol, cuando el agua es un bien cada vez más escaso en la Península Ibérica. La tendencia a fomentar el regadío (con ayudas económicas de la UE y estatales) nos lleva a la “necesidad”de “modernizarlo” para que sea competitivo. Esto se traduce en explotaciones de mayor superficie y grandes infraestructuras (presas y trasvases) de grave impacto ambiental, además del coste social que significan las-os pequeñas-os agricultoras-es que no pueden hacer frente económicamente a la “modernización” de sus explotaciones, con lo que las venden a las grandes empresas agroalimentarias.

Respecto al olivar, y a pesar de todo lo arrancado hasta ahora, la lógica no es muy distinta: se fomenta el regadío y se favorece a las explotaciones grandes y productivas frente a las pequeñas, que además suelen estar en las zonas menos productivas y que son a menudo economías familiares, lo que conlleva el abandono de muchas de estas últimas y la alimentación de los flujos migratorios del campo a la ciudad, con todo lo que ello significa: zonas rurales deshabitadas, concentración poblacional en las ciudades (especialmente en las más grandes), precariedad laboral, desplazamiento de prácticas agrícolas integradas en el entorno por el modelo del agrobusiness, etc.  A esto se suma el uso progresivo de máquinas vibradoras para la cosecha de la aceituna, como en las grandes fincas del Guadalquivir, lo que viene implicando una menor demanda de mano de obra, acentuando las dificultades que ya atraviesa la población rural. Y mientras tanto, algunos latifundistas andaluces están recibiendo subvenciones por tener las tierras en baldío.

En cuanto a la agricultura de tipo mediterráneo (cítricos, frutas, hortalizas...), a pesar de haber encontrado unas condiciones menos duras que la continental, ha ido intensificándose para orientarse hacia la exportación. En los diez años siguientes al ingreso en la CE, ha aumentado la superficie de regadíos e invernaderos, se han consumido crecientes cantidades de agua (a menudo procedente de nuevos embalses, trasvases y acuíferos esquilmados o salinizados), se ha explotado mano de obra inmigrante, se han elevado los inputs
 de energía y productos químicos requeridos... y a pesar de todo ello, en esos diez años las importaciones hortofrutícolas desde la CE se multiplicaron por cinco (Lamarca, 1995), mientras parte de la producción propia era destruida para mantener los precios.

Y esta tendencia se mantiene hoy en día. Por ejemplo, en el valle del Guadalquivir, la agricultura ya intensiva en energía y capital, basada en el monocultivo y en gran parte destinada a la exportación, sigue intensificando su mecanización y ampliando los regadíos para aumentar su productividad.

El futuro tampoco es muy halagüeño si pesamos en la competencia de los productos procedentes del área de libre comercio de la cuenca mediterránea. Nuevamente, las más perjudicadas serán las medianas y pequeñas explotaciones (si es que queda alguna para entonces) Las rentas agrarias se concentrarán en las grandes explotaciones y en las medianas de alta productividad. Al mismo tiempo, las ayudas de la PAC hacia los productos mediterráneos irán menguando, y gran parte de los fondos agrícolas europeos se destinarán a reestructurar las agriculturas del Este. La etapa de las subvenciones a la agricultura española se agota, a favor de la ley del más fuerte.

2- Pesca: el ingreso en la CE supuso un fuerte impacto para las economías familiares que vivían de la pesca. Bruselas obligó al achatarramiento de parte de la flota de bajura mientras apoyaba económicamente la pesca de gran escala, es decir, que se sustituyeron las prácticas de menor impacto ambiental y que más empleo generaban por una actividad esquilmadora de los recursos pesqueros, poco generadora de empleo y cara para el estado. En el periodo 1986-95 se perdieron más de 20.000 puestos de trabajo en este sector, mientras aumentaban las importaciones de pescado comunitario.

3- Política forestal: la CE tenía un fuerte déficit de celulosa en el periodo en que ingresó el Estado español, obligándola a importar el 60% de la madera que consumía (segunda principal materia prima de importación después del petróleo en cuantía económica), así que al territorio español le tocó exportar madera hacia la CE. De ahí las ayudas comunitarias para plantar especies de crecimiento rápido (pino y eucalipto fundamentalmente) en zonas como la cornisa cantábrica, donde se estaba desmantelando la producción agropecuaria de tipo continental. Es curioso constatar que muchas de esas ayudas se catalogaron como inversiones medioambientales cuando los criterios manejados eran la competitividad, la rentabilidad a corto plazo y los intereses del agrobusiness, mientras la repercusiones sociales (destrucción neta de empleo) y ambientales (alteración del paisaje y los ecosistemas, erosión, deterioro de suelos...) eran ignoradas.

4- Industria: Ya se han apuntado anteriormente las fuertes pérdidas de tejido productivo y empleo en el estado español durante la reconversión llevada a cabo por el PSOE, así como la venta de las principales empresas españolas al capital extranjero a partir de 1986. Vale la pena resaltar que la fuerte entrada de capital durante aquellos años se destinó fundamentalmente a adquirir empresas ya existentes (apenas se dieron inversiones de nueva planta) para integrarlas en sus estructuras productivas o simplemente cerrarlas para reducir la competencia interna y aprovechar sus redes de distribución y comercialización para sus propios productos. Ya antes de nuestro ingreso al Mercado Único se alertaba desde Bruselas de la debilidad del tejido productivo español frente a la alta competitividad de la industria comunitaria, más productiva y de mayor componente tecnológico. A esto hay que añadir que el MU y la Moneda Única favorecen los procesos de concentración –a nivel europeo- de la actividad económica en los países del Centro, ya que ello reduce los costes de transporte para abarcar un mercado más amplio. Así ha ocurrido con ciertas instalaciones industriales como Avon, Grundig, Johnson&Johnson... que han cerrado sus plantas en el Estado español y han concentrado toda su actividad productiva en el centro de Europa, manteniendo aquí exclusivamente su red comercial.

Esta tendencia, que seguirá acentuándose en los próximos años, ha de sumarse a la progresiva deslocalización productiva -a nivel mundial- hacia espacios más competitivos, es decir, con menores costes salariales y exigencias ambientales, y con mayores ventajas fiscales. No ha de sorprendernos que la industria del automóvil (responsable de un tercio de las exportaciones españolas) esté pensando en dar  sus primeros pasos en este sentido, especialmente hacia los países del Este que han de incorporarse pronto al MU. Esto supondría un duro golpe sobre todo para aquellos lugares de nuestra geografía “especializados” en este sector. 

La industria básica continúa siendo desmantelada en Euskadi, Asturias, Bahía de Cádiz... enterrando la razón de ser de muchas localidades que nacieron y vivieron de ella (Mieres, Gijón, Puerto Real, Reinosa...). Igual ocurre con las poblaciones vinculadas a la minería asociada a este tipo de industria. La generación que vivió las más duras etapas de la reconversión y que luchó contra ella, goza ahora de generosas jubilaciones anticipadas y pensiones. Pero la generación que les sigue está vendida. La juventud asturiana, por ejemplo, está abandonando su comunidad autónoma para buscarse la vida en las principales metrópolis o en el sector terciario en la costa mediterránea.

Otras industrias, como algunas del sector agroalimentario (por ejemplo, azucareras) están desapareciendo de algunas zonas de la meseta castellana. La pequeña industria del sur de Valencia y la provincia de Alicante puede verse afectada por la deslocalización hacia el Magreb, así como los Polos Químicos de Huelva y Tarragona. Estos abandonos en busca de mayores ventajas salariales, ambientales y fiscales hacen que los países compitan entre sí para atraer inversión extranjera, recurriendo al dumping
 fiscal y a la desregulación del mercado de trabajo, y reduciendo las exigencias ambientales. El gobierno español está tratando de atraer a la industria trasnacional preparando y ofreciendo suelo industrial en condiciones competitivas y a veces hasta gratuitamente (General Electric en Cartagena, Dupont en Asturias...).

Por último recordar que la privatización del sector público productivo rentable, y el cierre del no rentable, está implicando más destrucción de empleo industrial, y que la tendencia es a una mayor pérdida de peso de la industria en el PIB, al tiempo que la búsqueda de competitividad conlleva cada vez menos empleo, más precario y sumergido.

5- Otros aspectos económicos: como se deduce fácilmente de todo lo anterior, la economía española tiende a la especialización en el sector terciario, fundamentalmente el turismo. Este sector tiene un importantísimo papel en el mantenimiento del equilibrio exterior, pero su futuro podría no estar tan garantizado como pareciera. La inmensa mayoría del turismo procede de la UE, pero el encogimiento y la pérdida de poder adquisitivo de las clases medias comunitarias, así como la imposibilidad de devaluación de nuestra moneda (al sustituirse las monedas nacionales por el euro) y la inflación (superior a la media comunitaria) podrían suponer un descenso de la actividad turística en el Estado español. Es por ello que se está comenzando ya a buscar el modo de atraer al “turismo de calidad”, es decir, aquél de mayor poder adquisitivo. Además, en una economía tan dependiente del turismo, las características del empleo que este subsector genera favorecen la precariedad.

Por otro lado, destacar que el sector terciario, que seguirá concentrándose en las grandes ciudades y ganando peso en el PIB, lo hace en un marco de desregulación de los servicios: el empleo en el sector público se verá reducido y precarizado (por la reducción del gasto público y las privatizaciones), la gran actividad comercial seguirá expandiéndose pero no generará empleo neto (pues continuará la desaparición del pequeño comercio), las actividades de ocio para medio-alto nivel adquisitivo se extenderán, y los procesos de concentración de la actividad financiera supondrán importantes recortes de personal.

Es interesante también ver lo que ha significado nuestro ingreso en la UE para algunos indicadores económicos:

· El crecimiento económico en el Estado español no varió significativamente durante los años 1986-95, pero los periodos de expansión y de crisis fueron más intensos. A partir de 1995 se registra un aumento del crecimiento, aunque la renta per cápita española prácticamente mantiene su distancia respecto a la media comunitaria. (Etxezarreta, 2001)

· La productividad apenas ha mejorado, y además lo ha hecho principalmente disminuyendo la mano de obra (en lugar de aumentando la producción). El retraso tecnológico parece ser clave, pero la I+D tiene un importante aporte de capital público que será difícil de aumentar dados los límites al gasto público que impone el Pacto de Estabilidad. (Etxezarreta, 2001) 

· La inflación ha sido reducida de forma radical, tal y como exigían los criterios de convergencia del Tratado de Maastricht y el Pacto de Estabilidad. (Etxezarreta, 2001)

· Los tan cacareados fondos europeos recibidos supusieron el 0,5% del PIB español hasta 1992, y cerca del 1,5% desde 1992 (al sumarse los fondos de cohesión, de carácter temporal). Estos aportes económicos llegan sólo para determinadas actuaciones y no modifican sustancialmente las condiciones internas de acumulación y bienestar. (Etxezarreta, 2001)

6- Empleo: Ya han sido mencionadas las fuertes pérdidas de empleo experimentadas en el campo y la industria desde el inicio de la “modernización” de este país, es decir, básicamente con la llegada de la revolución verde y la reconversión industrial. Recordemos que la tasa de paro en 1971 era del 1.5%, en 1976 del 5. 3%, y llegó hasta un 22% en 1985. El desmantelamiento a partir de 1986 de la agricultura y ganadería en el norte e interior españoles tampoco ayudó a crear empleo, así como tampoco lo hizo la venta de empresas al capital externo y sus subsiguientes cierres o reducciones de plantilla. La mecanización del campo, la “modernización” de los regadíos, la concentración de tierras, la competencia comunitaria y la búsqueda de la máxima competitividad han expulsado también muchísima mano de obra. Los procesos de privatización de empresas públicas (impulsados por la pertenencia al MU) en los últimos años (Endesa, Argentaria, RENFE, Repsol, Telefónica...) y los que han de venir (Correos...) inciden sobre el empleo en el mismo sentido, a la vez que suponen un mecanismo de privatización de ganancias
. 

La tasa de desempleo en el Estado español no sólo se mantuvo por encima del 20% durante largo periodos de tiempo (1984-87 y 1993-98) sino que no bajó del 16% ni siquiera en los ciclos de expansión económica (1986-91), y hoy ronda el 13%. Y eso que la tasa de actividad de la población española (49%) es de las más bajas de la UE, especialmente la de las mujeres (36%) (Etxezarreta, 2001)

Además, asistimos a una fuerte precarización del empleo: se destruye especialmente empleo fijo y “bien pagado” y se crea empleo temporal y precario
, fundamentalmente en el sector terciario (hostelería, comercio...) y la construcción, mientras los salarios reales crecen cada vez más por debajo de la productividad. Estas tendencias se ven reforzadas con cada reforma laboral, aunque tales reformas se nos vendan como la medicina para ese mal.

En la crisis de 1993, el Estado español registró la mayor caída de empleo (24% de paro) de todos los países de la OCDE. ¿Por qué esta vulnerabilidad? Fundamentalmente por dos razones:

· El carácter de Periferia del Centro de nuestra economía explica la debilidad del sistema productivo para generar empleo, pues compite doblemente: con los países comunitarios del Centro (con mayor productividad y componente tecnológico) y con los de la Periferia (con salarios más bajos).

· El desplazamiento de la pequeña producción y distribución por la economía a gran escala, (que genera empleo asalariado precario, o autónomo dependiente tipo repartidores, franquicias...) ha producido una pérdida neta de empleo, además de un deterioro de las condiciones de trabajo.

La juventud española y las mujeres se encuentran en la situación más difícil, así como los-as parados-as de larga duración. Y las prestaciones por desempleo son cada vez menores en tasa de cobertura, cuantía y duración.

En los periodos de mayor crecimiento económico, la tímida generación neta de empleo se realiza a costa de la mencionada precariedad y del abuso de los contratos temporales o de jornada reducida, lo que mejora a primera vista los datos estadísticos (por ejemplo, un empleo a jornada completa puede ser sustituido por dos a media jornada)
.

Estas tendencias apenas esbozadas no parece que vayan a cambiar en los próximos años, ya que son el producto de un modelo de desarrollo impuesto por el MU y buscado por las élites económica, política y sindical de este país.

7- Pobreza y exclusión: este apartado está íntimamente relacionado con el anterior. Por un lado, cada vez más personas excluídas del mercado de trabajo. Por otro, cientos de miles que entran y salen constantemente de este mercado, viviendo al día y en la incertidumbre. Si a esta situación de desempleo y precariedad le añadimos el desmontaje del Estado del Bienestar (lo poquito que llegamos a conocer en el Estado español), tenemos como resultado altas tasas de exclusión y gran vulnerabilidad de una parte importante de la población. Las estadísticas arrojan la cifra de 8 millones de pobres en este país. 

Además, entre los-as “sin techo”, “sin papeles”, “sin trabajo”, “sin ayuda social”...  destaca la creciente feminización de la pobreza: la reducción de ayudas sociales, la falta de guarderías y residencias de la tercera edad públicas, el progresivo recorte de la sanidad pública... en definitiva, la reducción del gasto social (impuesto desde Bruselas por el Pacto de Estabilidad) afecta de forma especial a las mujeres, que se ven desbordadas por las responsabilidades familiares que se les ha asignado históricamente. Y esto, por si no fuera poco, se une a unos mayores niveles de paro, un carácter más precario del empleo, ingresos salariales menores y una absoluta preponderancia al frente de hogares monoparentales.

Es evidente que la precariedad y el desempleo no afectan a la población de manera homogénea. Por el contrario, unas regiones, municipios y barrios resultan más “desfavorecidos” que otros. Un estudio reciente caracterizó (en poblaciones de más de 50.000 habitantes) casi 400 barrios en los que la tasa de paro alcanza el valor medio del 31% (frente al 19% de la tasa media de dichos núcleos), llegándose en algunos casos a superar el 50%. La población de estos 400 barrios supone el 20% del total estudiado. En estos barrios “perdedores” se van acumulando progresivamente los procesos de exclusión (Hdez Aja, 1997; Arias, 1998). También unos sectores de población son más vulnerables que otros. Ya hemos comentado la especial situación de las mujeres, pero cabe resaltar también las dificultades que enfrentan muchas personas ancianas. La reducción de las cuantías de las pensiones contributivas (Pacto de Toledo), la posible desaparición a medio plazo de las no contributivas, el encarecimiento de la atención sanitaria y la progresiva desintegración de la estructura familiar tradicional ponen a mucha población anciana en una grave situación.

Otro factor que abre la brecha entre ricos y pobres es la política fiscal. Las reformas de los últimos tiempos tienden a gravar más las rentas salariales y menos a las grandes empresas, mientras los impuestos directos pierden peso frente a los indirectos (que no tienen en cuenta los ingresos de la población, por lo que son más injustos). La financiación de la deuda del Estado también se convierte en un instrumento de redistribución de la riqueza desde abajo hacia arriba (desde los-as verdaderos-as contribuyentes hacia los inversores de altos ingresos que compran acciones o letras, bonos y obligaciones del Estado). Además, la situación del mercado inmobiliario, hace imposible el acceso a la vivienda para muchísimas personas, especialmente jóvenes. El fuerte endeudamiento que impone la adquisición de una vivienda, y la dificultad para acceder a los créditos, tensa la cuerda floja sobre la que camina la población con menos recursos.

En resumen, la vulnerabilidad se extenderá entre la población española, y se hará crónica en determinadas zonas, por la permanencia y posible aumento del paro, por la generalización de la precariedad, por la reducción de los salarios, por los recortes en la protección social, por el aumento del coste de la vida en las ciudades (agua, electricidad, teléfono, transporte, vivienda...) y por la creciente atomización social.

8- Medio ambiente y territorio: el modelo de desarrollo que se impone desde Bruselas trae graves consecuencias sobre el medio ambiente:

a) La agricultura y ganadería industrializadas continúan expandiéndose, apoyadas por los fondos agrícolas europeos, con las consecuencias sociales que ya se han apuntado, daños a la salud, que en los últimos años han saltado a los medios de comunicación de masas, y efectos sobre el medio tales como la sobreexplotación y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas (por los abonos y pesticidas), el consiguiente agotamiento de los recursos hídricos disponibles, el alto consumo de energía, el deterioro de los suelos agrícolas, muy vulnerables a la erosión y desertización una vez abandonados, la enorme cantidad de plástico que requieren tanto los invernaderos como el envasado de los productos del agrobusiness, y que tanto engrosa la producción de residuos sólidos...

b) La política forestal impulsada desde Bruselas en la cornisa cantábrica destruye los ecosistemas y la biodiversidad, expone los suelos a la erosión y propicia su deterioro, sustituye bosques por cultivos de árboles...

c) El modelo territorial que se deriva de este modelo de desarrollo hace que en nuestra geografía la actividad económica se desplace desde la “España húmeda” a la “España seca”. La franja mediterránea, los Archipiélagos y Andalucía occidental han sufrido y sufren un intensísimo deterioro de su paisaje y sus recursos naturales. Este fenómeno concentra población y actividad económica, intensifica los procesos de urbanización y dispara la demanda de recursos, especialmente energía y agua, precisamente allí donde escasean los recursos hídricos. El 80% del territorio español pierde población, que se concentra en el restante 20%.

El modelo actual empuja a la población hacia los espacios altamente urbanizados
, haciéndolos crecer aún más y aumentando su impacto en el medio natural. Las ciudades son grandes devoradoras de recursos y generadoras de residuos (emisiones al aire y al agua, producción creciente de residuos sólidos, muchos de ellos tóxicos y peligrosos). A mediados de los noventa las ciudades ocupaban sólo el 2% de la superficie de la Tierra, pero usaban alrededor del 75% de los recursos y producían porcentajes similares de desechos (Gurardet, 1996).

La concentración de actividad económica es fuertemente reforzada por las mejoras en las redes de transporte y telecomunicaciones, que conectan prioritariamente a las áreas de mayor productividad: Madrid, costa catalana, resto del arco mediterráneo, valle del Guadalquivir, eje del Ebro, triángulo vasco...

d) La política de transporte marcada y apoyada económicamente desde Bruselas planea superar los 15.000 Km de viario de alta capacidad (autovías y autopistas) en 2010 en el Estado español (MOPTMA, 1994) (en 1998 existían 8.500 Km). Esto permitirá un mejor acceso de los productos comunitarios al mercado español, así como una rápida salida de los productos españoles de exportación, es decir, el reforzamiento de la gran producción y distribución. 

En el marco de liberalización del transporte ferroviario comunitario se contempla la creación de unos 2.500 o 3.000 Km de red ferroviaria de alta velocidad (y velocidad alta), mientras el ferrocarril convencional –de mucho menor impacto ambiental que el primero- va siendo desmantelado progresivamente, dejando sin servicio a numerosas poblaciones medianas y pequeñas del interior y noroeste peninsular, así como de Andalucía oriental.

Puede verse claramente que esta política viene a reforzar el susodicho modelo territorial, supone el impacto de la construcción de muchos miles de kilómetros de carretera y potencia un alto gasto energético.

e) El consumo de energía se dispara: el agrobusiness, el modelo territorial que favorece la expansión de las metrópolis y el transporte privado, así como una política de transporte que potencia la triple A (Automóvil, AVE, Avión) suponen un creciente consumo de energía fósil, lo que es radicalmente opuesto a los compromisos internacionales de reducción de las emisiones de dióxido de carbono (aparte de los muchos otros impactos que genera la industria del petróleo). Se prevé que la zona mediterránea será una de las más afectadas por el cambio climático: escasez de agua, mayor desertización, subida del nivel del mar... con  sus correspondientes repercusiones económicas.

f) La demanda de agua está íntimamente relacionada con mucho de lo escrito anteriormente (agrobusiness, modelo territorial, demanda energética...) por lo que merece la pena dedicar unas líneas al Plan Hidrológico Nacional (aprobado en el verano de 2001 a pesar de las fuertes movilizaciones de oposición) como paradigma de la irracionalidad de la gestión que de este recurso de hace. 

El PHN
 contempla la construcción de 110 nuevos embalses y el recrecimiento de algunos ya existentes, así como el trasvase de más de 1.000 Hm3 anuales de la cuenca del Ebro al litoral mediterráneo.  Este plan, además de basarse en conceptos tales como cuenca excedentaria y cuenca deficitaria  -¿excedentaria para quién? ¿deficitaria para qué?-  y en cálculos que no tienen en cuenta los efectos del cambio climático
, tendrá un coste económico de unos 3 billones de pesetas hasta 2008 (desviación presupuestaria aparte). La UE financiará parte de las actuaciones de este plan, que básicamente pretende reforzar este modelo económico desarrollista y depredador de recursos naturales, y trasvasar agua de la “España húmeda”  al arco mediterráneo, consolidando el modelo territorial que ya conocemos.

La justificación del trasvase pasa por atender la demanda de los regadíos y del sector económico terciario (fundamentalmente desarrollo turístico) del arco mediterráneo. Veamos que se trata de justificar lo injustificable:

1- Regadíos: La Directiva Marco de Agua, aprobada en septiembre de 2000, introduce el principio de recuperación de costes, es decir, la exigencia de que los costes de gestión del agua recaigan sobre las personas usuarias. El PHN recoge entonces una amortización parcial del trasvase por parte de los-as regantes. Si se cobrara sólo las dos terceras partes del coste real del agua, su precio se elevaría de 5 pts/Hm3 (precio medio actual) a 20 pts/Hm3. Según datos del propio PHN, esto supondría el abandono del regadío en un 50-65% aproximadamente. Por tanto, este sencillo análisis económico da al traste con las estimaciones de demanda del regadío. Por otra parte, el aporte del trasvase (estimado en 600 Hm3 de agua) a la agricultura mediterránea, junto a las medidas de eficiencia en los sistemas de riego y la reutilización de parte de las aguas residuales urbanas depuradas (medidas incluidas en el PHN y que suman varios cientos de Hm3 más) supondría la elevación de la producción agrícola en varios cientos de miles de millones de pesetas, pudiendo llegar al medio billón. Una de las consecuencias inmediatas de esta sobreproducción sería una grave caída de los precios de estos productos. No deja de sorprender que Bruselas no se haya pronunciado ya a este respecto, especialmente si tenemos en cuenta que la generación de grandes excedentes y la crisis de precios de la agricultura mediterránea traería la exigencia de subvenciones al sector. (Ecologistas en Acción, 2000) A pesar de todo, no hacen sino promoverse nuevas superficies de regadío en todo el arco este mediterráneo ante las expectativas desatadas por el PHN.

2- Desarrollo turístico: el crecimiento de población, urbanístico y de la actividad económica que facilitaría el trasvase supondría una degradación del entorno (urbano y natural) y unas condiciones de saturación tales que el mercado turístico podría verse fuertemente deteriorado. Si la calidad de la oferta turística no alcanza unos mínimos, no será posible mantener una demanda estable y rentable. (Antonio Estevan, 2000) 

Queda pues en el aire la respuesta a la pregunta: ¿cuáles son los sectores que se benefician de este trasvase, y en general del PHN? Aunque se puede afirmar que es el sector inmobiliario, y la actividad constructiva en general, el que sacará la tajada más importante con dicho plan.

g) La legislación ambiental comunitaria está siendo atacada por la gran industria, que insiste en la eliminación de la obligatoriedad de estándares y el intervencionismo estatal, y apuesta por tender a los acuerdos voluntarios entre las grandes empresas y la administración. La tendencia es, por tanto, a la desregulación ambiental.

En conclusión: este modelo de desarrollo, fuertemente impulsado desde Bruselas, es insostenible desde los puntos de vista ambiental, social e incluso económico
, y supone grandes desventajas para la mayoría de la sociedad española.
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� Este capítulo se ha elaborado en gran medida a partir del texto de Ramón Fernández Durán “Globalización, territorio y población”  (actualizado 1999) y del tercer capítulo de su libro “Contra la Europa del Capital”(1996).


� Principalmente en los sectores básicos tradicionales: siderurgia, astilleros, química de base, línea blanca, fertilizantes, cemento, automoción, textil...


� Podríamos definirla como la industrialización de la agricultura (y ganadería),. Es un modelo de producción agraria basado en la mecanización, el uso de fertilizantes químicos y pesticidas, el monocultivo... y que requiere, por tanto, una alta inversión de capital y de energía.


� La terminología “centro-periferia” tiene un significado similar a “norte-sur” o “primer mundo-tercer mundo”, pero se sale de los límites geográficos de estos dos binomios. Muy brevemente podría decirse que los países del Centro son aquellos privilegiados económicamente, que tienden a acumular actividad económica y riqueza. Los de la Periferia, por el contrario, son aquellos cuya  economía, mucho más débil, se subordina a la de los primeros. En cualquier caso, resaltar que en todo Centro hay Periferia y viceversa.


� Esta fue la reforma de los famosos “contratos basura” y la que introdujo la contratación temporal.


� Es conveniente apuntar aquí que el fortísimo déficit comercial: indica que se fomenta la producción y el empleo en otros países a costa de la producción y el empleo propios, y obliga a mantener altos tipos de interés para atraer capital extranjero que equilibre la balanza.





� La European Round Table of Industrialists (Mesa Redonda de Empresarios Europeos) es un grupo de presión formado por multinacionales europeas.


� La “Golden Banana” se refiere al eje Londres-Bruselas-Francfurt-Milán, área privilegiada de acumulación de capital en el espacio europeo.


� Declaración de Pedro Solbes, antiguo ministro de Agricultura, a finales de los ochenta.


� Política Agraria Comunitaria.


� La gran industria de la agroalimentación.


� Entradas, aportes.


� Competencia desleal.


� La privatización de los servicios públicos supone un trasvase de riqueza desde las-os usuarias-os (prácticamente toda la población, que de repente tiene que pagar por ese servicio) hacia las élites económicas (que tienen la capacidad adquisitiva de comprar esas empresas y seguir acumulando capital).


� La mitad de la población trabajadora española tiene un empleo precario.


� Por ejemplo, en la provincia de Málaga, durante el mes de octubre de 2001, se registró la mayor subida de paro de los últimos ocho años (3.630 personas), a pesar de que se realizaron  43.845 contratos (de los que sólo 2.757 eran contratos indefinidos). (SUR, 13/12/01)


� El espacio europeo ya es el más altamente urbanizado del globo.


� Los datos y análisis sobre el PHN proceden de la revista Ecologista, nº 23 (diciembre 2000).


� Existen estudios que arrojan entre un 16% y un 28% de pérdidas medias de agua en las cuencas peninsulares (Ecologista, nº 23)


� El mantenimiento del actual modelo de desarrollo incluye desde los costes del tratamiento de los residuos radiactivos y de los desastres ecológicos (Aznalcóllar...),  hasta la creación del ejército profesional, pasando por el mantenimiento del modelo territorial, que supone un enorme y creciente gasto para las administraciones (mantenimiento de infraestructuras, potabilización y depuración de aguas, tratamiento de residuos, reposición del mobiliario urbano, gasto policial...), lo que agravará el déficit público. Paralelamente, los fondos europeos de los que viene beneficiándose el Estado español, y con los que se ayuda en el mantenimiento de este costoso modelo de desarrollo, irán disminuyendo progresivamente con la ampliación al Este.
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